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Se NIEGA EL MANDAMIENTO DE PAGO SOLICITADO por Olga Inés Monroy 

Fonseca contra Oscar Arturo Troncoso Jiménez y Luis Hernando Neusa 
García, toda vez que las letras de cambio presentadas como base de la 
ejecución no cumplen a cabalidad con los requisitos previstos en el art. 621 

del C. de Cio. para la generalidad de los títulos-valores, pues carecen de la 
firma del creador (girador).  
  

En consecuencia, se dispone la devolución de la demanda y sus anexos, sin 
necesidad de desglose y previa desanotación. 

 

NOTIFÍQUESE  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
Estado electrónico del 16 de febrero de 2021 
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